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BRUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS  —SOCIALES DE LA COMPANIA 

MONCOL E.As o. 

CUANTIA: S/. 7 100,000,00 -., ===" 

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

en la Provincia del Guayas, Pepública del Ecuador, el día de hoy 

Lea ads a dar ada ade ad a rr na or ao Po AA a 

A E LETS ETE ER OSA O OEA FU OREA 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón, comparece la COMPAÑIA MONCOL 

C.A., debidamente representada por su GERENTE GENERAL señor 

GEOVANNY COLTRO BRANZANTI, quien acredita su personería con los 

documentos que adjunta a esta escritura como habilitante, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo; de nacionalidad 

ecuatoriana; el compareciente declara ser mayor de edad, portador 

de su documento de Ley, con domicilio en esta Ciudad, a quién de 

conocer doy fe, Bien instruída en la naturaleza y efecta legal 

de la presente escrilura a cuyo otorgamiento procede com amplia y 

entera libertad, por los derechos que representa y con la 

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar exponen: Que 

tiene a bien elevar a escritura pública el contenido de la 

presente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARID: 

En el libro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase insertar 

una en la cual conste el Mumento de Capital y Reforma de los 

Estatutos de la Compeñía MONCOL C.A., al tenor de las siguientes 

ciáusulas: PRIMERA: IMTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente Escritura Pública, de Aumento de Capital y Reforma 

du los Estatuto» bucjales, el señor  GEOVARNNY COLTRO BRANZANTI, 

Gerente beneral de MONCOL C.A., debidemente autorizado tal
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efecto. SEGUNDA: ANTECEDENTES.  MONCOL C.A..- Fué  comstituzda 

mediante Escritura Pública, celebrada el diez de Junio de mil 

novecientos achenta y tres, ante la Deactora Narma Plaza de 

García, Notaria Pública del Cantán Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil de fojas once mil doscientos sesenta y Cinco a 

once mil trescientos Cinco, námere ochocientos dieciseis del 

Registro Mercantil, tLaibro de industriales y anotada baJ0 pl 

nánero diez mid trescientos treinta y cinco del Repertorio en 

Guayaquil, a tres de figosto de mil novecientos ochenta y tres. 

La Junta bBeneral Extraordinaria de Accionistas de MONCOL C.A., 

celebrada el catorce de giciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. resolvió aumentar el capital de la misma, y reformar el 

Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, autorizando al 

campareciente para Que suscriba la correspondiente Escritura. 

Páblica a nombre de la Compañía. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA  DE- ESTATUTOS. Con los antecedentes expuestos, el 

suscrito  GEOVANNY. - COLTRO  BRANZANTI, en Calidad de Gerente 7 

General, a nombre y en representación de la Compañía MONCOL C.A., 

debidamente autorizada declara que: a) Queda aumentado el Capital 

de MONCOL C.B., de DOS MILLONES  —NOVECIENTOS MiL  SUCRES a DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, jor lo que se procede a la emisión de SIETE 

  MIL CIEN DUEVAS acciones ordimarilas Y nominativas de UN MIL 

SUCRES cada una de ellas, las que suscriben y pagan conforme 

consta el Acta de Junta General Extraordinaria de MONCOL C.Aa., 

celebrada el día catorce de Diciembre de mil novecientos noventa 

v cuatro, que forma parte de los documentos habilitantes, que se 

elevarén a Escritura Pública; Y, b) Declara también reformado el 

ARTICULO CUARTA de los Estatutos Sociales de la Compañía MONCOL 

> 
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Guayaquil, Agosto 12 de 1.99 /, 

Señor 

GIOVANNI COLTRO BRANZANTI 

Ciudad .. 

Do mis consideraciOnes 

  

Cúmpleme lYevar a su con0cimiento que pOr resOlución - 
de la J a General de Socios, Extra9fdinaria, reunida 
el día hoy, sido usted ratifigado como GERENTE -= 
GENERAL! de la £o0mpañía MONCOL C.A.Yí por el porfodo de 
CINCO AÑOS. 

   

    

En cOónsecuencia, de acuerdo a 10 dispuesto en lOs Arts, 
Sexto y Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales, cons 
tantes en las Escrituras de Constitución de " MONCOL C, 
A. "y, Otorgada ante el señor NO0tario Décima Tercera de 
Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el día. 10 de Ju 
nio de 1,983, encontrandOse inscrita en el Registro  - 

Mercantil, el día 3 de Agosto del mismo añOzj usted tie 
. AA 

ue la Representació
n 

Legal y Extrajudicial de la Compa 
fifa solo e individualmente, sin intervención de ningún 
otro funcionario de la Compañía .- 

Muy Atentamonte 

) a 
qé Ao 
RTELLO BERMEO 

PRESIDENTE 
MONCOL Coke 

  

        GUSTAV 

    

  

ACEPTOJEL CARGO DE GERENTE GENE DE LA C IPAÑIA MON- 

COL Coño, .o- Guayaquil, Agosto 1 20 259% l 
PES, CN | 

BRANZANTI A 

En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento dae Id rm 

Folio(s) 24. Q3%__ Registro Mercantil No 
— AMO. Pepertorio No. 20. LA 
Se archivan oreomprabantes de pago por los 

Impuestos respectivas,. 

Guayaqui ,, NA... A A 

    
  

AB HECTOR MIGUEL ALUVAR ANDRADE. 
Registrador Mercantil del Can UG    
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ACTA PE JUNTA GRIERAL EXTRAORDISARIA PB ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MONCOL Coño» 
CELEBRADA EL 14 DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

En Guayaquil, a Catorc dias del mes de Diciembre de Mil Novecientos Noventa y 

Cuatro, a las 12H00 4 en la Oficina de la Compañía, ubicada en la Ave Carlos Julio 

Arosemena Kma 2 1/2, planta baja, se reunen los Accionistas de la Compañía Anóni 

lia Moncol CA», señores ALDO COLTRO ROS, Italiano, residenta tone el Ecuador, 

declarado Inversionista Nacional por el MICEI, dueño de 1.160/Acciones de Un M11 

3ucres cada una de ellas, Ordinarias, Nominatdvas y Liberadas que totalizan S/.- 

1”160.000,00 lo que A dnrecho a l. nn GIOVANNI COLTRO BRANZANTI y Écua 

torlano, dueño de > 1MY acctones Ordinarias, Nominativas y Líbaradas de Un Mu. pan 

cres, cada una de ellas, que totalizan 5/. 145.000, 09/10 que le da derecho a 145 

votoaj MONICA COLTRO BRANZANTI,  Atallanss residente legal en el Ecuador, ásclara 
RU 

  

da Inversionista “Nacional por el Mícei, dueña de 145 acciones de Un “il Sucres - 

cada una de ellas, Ordinarias, Nominativas y Liberadas, que totalizan S5/. 145.00 

0,00 con derecho a 145 votogj GUSTAVO GALO MARTILLO BERMEOS Ecuatoriano, dueño -— 

725 acciones Ordinarias, Nominativas Y Liberadas. de Un Mil Sucresy Cada una de = 

«lies, que totalizan sl. 725.000,90" con derecho a 725 voÉos; OLINDA RAMIRES VDA. 

DE DE TULIO, ACuatoriana, dueña de 363 acciones Ordinarias, Nominativas y Libera 

das de Un Mil Sucres cada una de ellas, que totalízan Sí. 363,000 06 con derecho 

a 2363 votos; RENATO DE JULIO FERNANDEZ y dueño de 18] ácciones Ordinarias, Nomina 

tivas y Líberadas de Un M11 Sucres cada una de ellas, que totalizan 8. 181.000 y 

oo con derecho a 181 votos Y, PATRICIA DE JULIO FERNAND. Ecuatoriana, dueña - 

de 18Y “acciones Ordínarias, Nomínativas y Liberadas de Un Sucres cada una de 

ellas, que totalízan S/. 181.000, 09-Éon derecho a 181 votoge Los A Accionistas pre 

sentes representan la alidad del Capital Social Pagado y consecuentemente de 
A A A A A A 

ciden por unanimidad A La Junta General Extraordinaria-/de Accionistas 

  

de conformidad con el Ar de la Ley de Compañías, para tratar y resolver - 

(a) syhento de Capital de la Compañia dae 3/, 2”900.000,00 
A 

los siguientes puntos 

  

a 87. 10 000.000,00 + Y» Reforma del Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales - 

de la Compañía Y Autorización para que el Gerente General, suscriba las Iscritu- 

ras de Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía Mon 

col CA “El señor Gustavo Galo Martillo Bermeo y Fresidente de la Compañía Mon — 

col CeAe, y como tal de las Juntas Generales, solicita al señor Giovanní Coltro- 

Branzant£, Gerente General-4e la Compañía y como tal Secretario de la Junta, pro 

ceda conforme a lo dispuesto en el Arte 201 “e la Ley de Compañias; El señor Se 

cretario, expresa que, sé encuentran presentes todos los accionistas que rep 

sentan la totalidad del Capital 3 -ial Pagado de la Compañía con lo que 
A 

  

     

     

     
   

el primer punto a conocerse, esto es, el Aumento de Capital de la Compaf Acto 

  

    

  

seguido solícita la palabra el señor Aldo Coltro Ros ¿"Guien expresa que sien 

necesario el aumento de capital de la compañía, pone a consideración la e 

de que este aumento de capital podría considerarse tomando para tal efecto la y 

serva que existe por revalorización del Patrimonio, según consta en el balmce 

del ejercicio económico del año 1.993//81 mismo que fué aprobado según Acta de -



Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía, colebrada el, 23 de Marzo .- 

de 1.394 umento que podrá suscribirse y pagarse las mn seré se propor - 

ción a las aportaciones existentes de cada uno de los socios. El señor Presiden- 

tae atento a la moción presentada, la pone en consideración de los accionistas con 

currentes quienes por separado ptan cada uno de ellos; for lo que por criterio 

unánime se aprueba la GA senor Presidente, solicita al señor 3ecretario,- 

verificar la actual reserva por revalorización de Patrimonio de la Compañía Kon - 

col Usks, por 16 qué con viste del 2ulanse correspondiente al ejercicio económico 

del Año 1.993,46 establece que la actual reserva por revalorización de patrimonio 

es de S/. 25"036.343,00 lo que es puesto a consideración de los accionistas concu 

rrentes a la Juntas La señora Olinda Ramírez Vda. de De Iulígy expresa que exis - 

tiendo suficiente reserva por revalorización de Patrimonio, 4Í no existe inconve- 

niente de los demás accionistas, procede que se determine el número de acciones - 

que se suscribirá de acuerdo a las aportaciones de cada coco Cantos Presiden- 

te pide la aceptación o negación de lo solicitado a lo que los accionistas cu= 

frentes expresan que aceptan y se procede a determinarlo lo soticitadgr to e - 

guido el señor Presidente expresa quel El señor Aldo Coltro Ros, propietario de - 

1.160 acciones, ordinarias, nominativas y liberadas, de Un Mil Súcres cada una de O 

ellas, suscribe y paga 2840 nuevas acciones, de Un Mil Sucres cada una de ellas,- 

que sumadas a las anteriores totalizan 4.000 acciones, equivalente a 3/. 4000.00 

        

0,006 con derecho a 4.000 votos,-Gustayo Galo Martillo Bermeps es propietario de mo 

_723 secciones ordinarias, nominat] As Y liberadas, de un mil sucrá. cada una de — 

ellas, suscribe y pega AN acciones, de Un Mil Sucres cada una de ellas, 

  

que sumadas a las anteriores totalizan 2.500 sestonesé emivatenes 4 s/. 2”500.00 

0,00 con derecho a 2.500 votos; Olinda Ramirez Vda. de De luli6g propietaria de - 

363 acciones ordinarias, nomipátivas y liberadas de Un MilySucres cada una de — - 

ellas, suscribe y paga 887/Muevas acciones de Un Mil“3ucres cada una de ellas, - 

que sumadas a las Pat e 1.2504cciones equivalente a S/. 1250000, 

oo con derecho A 1.250 votosy Renato De lulio Fernandez, propietario de 18) Accio. 

nes ordinar y, nominativas y liberadas, de Un M11 Sucres cada una de ellas, sus- 

    

  

cribe 444/nuevas acciones de Un Mil 3ucres Cada una de ellas, que sumadas a las. 0 

anteriores totalizan 625 Acciones equivalente a S/. 625,00 ¿00 óon derecho a 625-= 

votos; Patricia De Iulio Fernandez y Propletaria de 181 Acciones qeda A cra 
po 

nativas y liberadas de Un Mil Sucres cada una de ellas, suscribe y paga 444 nuevas 

acciones de Un Mí1 Sucres cada una de ellay; que sumadas a las anteriores totali- 

zan 625 acciones equivalente a Y o con derecho a 625 votos. GIOVANNI =— 

COLTRO BRANZANTI, propietario de 1 clones, ordinarias, Monminativas y liberadas 

de Un Mil Sucres cada. una de ns y paga moy acciones e Un Mil- 

Sueres cada una de ellas, que sumadas a las anteriores totalizan Lanas e 

quivalente a S/. 500% 60,09 con derecho a 500 votosj y, MONICA COLTRO BRANZANTI ,- 

propietaria de ciones ordinarias, ínativas y liberadas de Un Mil Sucres- 

cada una de ellas, suscribe y paga 35 nuevas acciones de Un m1 Sicres cada una 

de ellas, /que sumadas a las anteriores totalizan 500/4cciones, equivalente a 3/4 

5300,000g00 con derecho a 50y/votos» Los accionistas concurrentes a la Junta expre 

san en forma unánime, estar conforme con la distribución de la mn de las
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nuevas acciones en estem ento de capital, por lo que la J esuel- 

66r unanimidad CÓPRIMERO.- Aumentar el Capitel Social del la Compañía 

  

NS e 

MONCOL CoAs, de 5/. 2'900. 000,00 a S/+ 10'000. 000 ¿06 tomando consecuen» 

temente los. s/. 7*100.000,96 de la reserva por revalorización de Patrimo 

nio), Constante en el palance del Ejercicio Económico del año 199% epro- 

bado en Acta de Junta General, celebrada el 2,4% Marzo de o e _que 

S se estableció por este concepto la 

Reformar el Artí de los Estatutos Sociales con el siguiente tex 

to. "ARTICULO CUARTO a» al Socia - 

  

    

  A O 

A A 

uno al diez mil, que está toalmente- masactto-y pagado. Los títalos de Las - 

acciones podrán comprender una o más acciones. Los títulos de acciones debe 
A A A A A A A A A a e TH 

rán estar firmadas por el Presidente. y Gerente General de la Compañía. 

caso de estravío o destrucción de títulos, se procederá a su anula: 

conformidad con lo indicado en el arte 210 de la Ley de Compañía 

Lo. Se autoriza al Gerente General de la Compañía, para que proceda a sus 

cribir la Escritura Pública, Correspondiente a este Aumento. de Capital —y 

reforma de Estatutos Sociales de la Compañía MONCOL Coki; para lo cual que 

   

        

da facultado; así como para realizar todas tes gestiones que fueren necesa 

rías para la legalización de esta EscriturgóS No habiendo otro punto que -= 

tratar el señor Presidente, concede un receso para que el Señor Secretario 

elabore el Acta respectiva tratada la sesión, el señor Secretario,pro 

cede a dar lectur “ contenido del Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, “contenido que una vez leída a los concurrentes, es aproba- 

do por uanimidad, firmando para constancia al pie de la misma, cómo lo ha- 

ce tambián la señorita Comisario Principal de la A -Ingenlera Liliam 

Ayora Castild6yf) Gustavo Galo Martillo, PresidenteyÉ) Aldo Coltro Ros, Ac 

const 6 ams De Iulio aio negra ÍA Patricia De lulio - 

Fernández, Accionista, £) Giovanny Coltro Branzantif Gerente General, Secre 

tario; £) “Mónica Coltro nas f) Olinda Ramírez uda. de De 

AN f) Ing. Lilian Ayora Ca sUn9r Coser Principal.- E 

SS 

    

GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

Ll
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Caña RETO en el siguiente textos "ARTICULO CUARTO. DEL. “TAL, 

SOCIAL.“ El Capital Social de MORNCOL Coñna es de DIEZ MILLONES 

  

SUCRE 

  

dividida en diez mil acciones ordinarias y nominativas de 

  

Un mil sucres, que están nuneradas del uno ad diez mi L, " que está 

  

totalmente suscrito y pagado. Los 11 tu 4 os de las acciones podrán 
A 

comprender una a más acciones. Los títulos de las acciones 

deberán estar firmadas por el Fresidente y Grerente General de la 

Compañía. En caso de extravío o destrucción de título se 

     
procederá a su anidación de corformidad con lo. indifJado en el 

CUARTA: El artículo Doscientos diez de la Le de Compañías .' 

compareciente Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía señor GEOVANNY COLTRO RRONZANTI, 46 conformidad con la 

dispuesto en la Resolución cera una uno del veintisiete de Ágosto 

de mil novecientos noventa y ves fegistro Oficial doscientos 

sesenta y nueve de Septiembre seis de mil navecientos noventa y 

   
   

  

tres declara que acredital bado juramentofque la integración del 

Capital de la Compañía,“que es obieto de este aumento, es legal y 

correcto, QUIMTA.-— — DOCUMENTOS HABILITANTES.-— Se acompaña Cono 

  

documentos habilitantes los siguientes:/2DActa de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día catorce de 

Diciembre 4 mil novecientos noventa y cuatro, en la que sx 

resuelve el aumento de Capital de MORCOL CA (6) vombramiento che 

Gerente General del. suscrito GECVAMAY  COLTRO DRANzaNT1z/ so (€ )) 

Kalance correspondiente al Ejercicio Económico del año mil       

  

novecientos poventa y tres ñgregue listed señor Hatario, Jas E 

demás cláusulas de estilo para la validez de la presente 

escritura.  Cfirmado) legible  AROGADO ALFREDO — EORROR ZAMBRANO , 

    

   

  

    Registro núnero mil trescientos veinte. Hasta aquí dla mi que



caompareciente La «quie dba e Ya el Hataría la elevo 

    

4 E 

¿ 

  

2d 

có aláica para que snubrba su efecto legal coneadacienta., 

Fué ad compareciaente o esta o escritura Integramente par mí, el 

e Motario dica otaurgan de 

  

AFM 

  

0 uumvidad de acta de Lada de malo ocur Fe. 

  

10 PLL E bles 0990647844001 

11 AAA COTE RARE RATO CSEFROAMTE SENERALO 

io Cuba Ei. Hess 0908263213 

13 Cert ecc es O 

Se otorgó ante mi 

dE en fé de ello confieryesta CUARTA COPIA A y firmo en la ciudad de - 

1% Guayaquil a los trey dias del mes de FEBRE e mil novecientos noventa y £inco. 

a 
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A 
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NOTA-
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RIA VIGESINA NOVENA DEL CANTON GCUAYAQUIL.-Razón.-Siento como 

tal, que eon fecha de hoy y al maraen de la matriz de la es- 

critura pública que se arrucha, torf nota de la resolución - 

número nyeve-cinco-dos-uno- yo -cero-cero-dos-caro-cÍínco-una, 

emitida cor el Abogado Hector Villagran Cepeda, Subintenden- 

te Jurfdico de la Intnedencta de Compañitas de Suayaquil, En- 

cargado; per la que se aprueba el Aumento de Capital y la Pe 

forma del Estatuto de la fompañía MORCOL C.A,.- Poy FÉ.- 

btuayaquíT, € de Abril de 1593, 
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ea Z. O seonel Tieres 
die Lor O 

RAZON DOY FÉ: que en esta fecha he tomado nota de la 

disposicion contenida elo artículo. cuarto de la 

y an E PAra ol. de fecha 1 de Marzo de 

19935 emitida por Superintender z de Companias en 

la 

198 
ivecuil, al : la matriz 

nia Anonima MONCOL C.A.y de Te 

ca ani la a Deci Y 

ra Morma Flaxza AÑ 

   

   

   

       

| CATIFIO 4 Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número Y=2=1-1=002051, = 

dictada 31 16 de Marzo de 1,995, por el Subintendente Jurídico de la Inte, 

dencia de Compañías de Guayaquil, Encargado, he inscrito esta escritura pú 

blica, la nisaa que contiens el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañía denominada MONCOL Ce Ae, de fojas 18,223 a 18,231, número 

2,636 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el núng



H A 
co 15.738 del Repertorio.» Guayaquil, Abril veinte 1 cuatro de má1l nove 

cientos noventa 1 alinco .- El Hercentil      

CERTIFICO: ÚUya con Zecha de hoy, he archivado una copda autíntica de la 

anterior escritura pública, en cumplialento de lo dispuesto en el Decre» 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presidente de la 

República, publicado en el registro Oficial (878 del 29 de Agosto de - 

1,975 .- Guayaquil, stril veinte i cuntro de mil novecientos noventa i 

   

  

ab. MéECTOR MIGUEL AL 

Vaginrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

CERTIFICOS Uma con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura 

pública a foja 11.265 del Registro Marcantil, Libro de Industriales de 

1.983, al margen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Abril velr» 

te i cuatro de mil novecientos noventa e El Registrador Mercag    
t11 $ 

AB. HECION MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
Aniirades Marcantil cel Cantar tasyamidl 

       


